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RES.Nº 167/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2016-17-1-0007106, Ent.N° 6974/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional de Deporte, relacionados con la Compra Directa entre la Secretaría Nacional del Deporte y distintas Asociaciones (ONG-FUNDACION A GANAR, Asociación Civil EL ABROJO y Sociedad San Francisco), con el objetivo de contribuir con el Programa de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas mediante proyectos de capacitación y pasantías laborales; 
RESULTANDO: 1) que las presentes actuaciones tienen como antecedente  los Convenios suscriptos con fecha 01/07/16,  entre la señalada Secretaría y las mencionadas Asociaciones;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/10/16, observó el gasto  en razón de que: 
2.1) la autorización legal para la suscripción de convenios con entidades privadas, no obsta de la necesidad de realizar los procedimientos competitivos que por monto correspondan, al tenor de lo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;

2.2) por el monto de los convenios suscritos, en los tres casos hubiera correspondido la realización de un procedimiento de licitación pública; y

2.3) las contrataciones no se ajustan a ninguna de las excepciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa. Posteriormente se reiteró y este Tribunal mantuvo la observación en acuerdo de este Tribunal en sesión del 07/12/16;
3) que por Proyecto de Resolución de la Secretaría General del Deporte se expresa la necesidad de continuar brindando el servicio de calidad  para los usuarios en la infraestructura deportiva, siendo necesario contratar a las referidas Asociaciones. En tal sentido, corresponde disponer el pago de  los meses de setiembre, octubre y noviembre de 2017, a la Fundación “A Ganar”  hasta $ 6.651.234, a la Asociación Civil El Abrojo hasta $ 5:117.049, San Francisco de Sales-Movimiento Tacurú hasta $ 2.567.163, por tareas auxiliares de servicio, administrativas y técnicas, desarrolladas para cumplir en forma satisfactoria con el servicio de las distintas dependencias;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/12/17, acordó observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo, considerando lo siguiente:   

4.1) que de acuerdo con el criterio sustentado por este Tribunal en anteriores pronunciamientos, la autorización legal para la suscripción de convenios con entidades privadas, no obsta la necesidad de realizar los procedimientos competitivos que por el monto correspondan, a tenor de lo previsto en el Artículo  33 del TOCAF, sin perjuicio de las excepciones previstas en el Literal C) del mismo;

4.2) que las contrataciones, por el monto, ameritaban recurrir a un procedimiento competitivo, no ajustándose a ninguna de las excepciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa; 
4.3) que no constaba que se hubiera efectuado la publicación exigida por el Artículo 50 del TOCAF;

4.4) que las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se expresa que, a efecto de no dejar desprovistos los servicios, se dispone la contratación por el mes de Diciembre 2017, por un total de hasta $ 5:493.584, discriminada en los siguientes términos: a la Fundación “A Ganar”  hasta $ 3:137.901;  a la Asociación Civil  ”El Abrojo” hasta $ 1:705.683; y a San Francisco de Sales “Movimiento Tacurú” hasta $ 650.000, por tareas auxiliares de servicio, administrativas y técnicas, desarrolladas para cumplir en forma satisfactoria con el servicio de las distintas dependencias;  
6) que la presente erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.1, Programa 282, Objeto del gasto 299, Tipo de Crédito 3, de la U.E. 011 del Inciso 02, correspondiente al Ejercicio 2017;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal a efectos de su intervención preventiva con fecha 29/12/17;    

CONSIDERANDO: 1) que las presentes contrataciones, por el monto, ameritaban recurrir a un procedimiento competitivo, no ajustándose a ninguna de las excepciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa; 
2)  que no consta efectuada la publicación exigida por el Artículo 50 del TOCAF;
3) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo (por hasta              $ 5:493.584);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y

3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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